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Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyectos,
de abril de 1970; terminación de las obras, 1 de mayo de 1971.
Red de saneamiento.·-Fechas limites: Presentación de proyec~

tos, 1 de abril de 1970: terminación de las obras. 1 de mayo
(loe 197J.

Cuano.--POl la Dirección General de Colonización y Orde­
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de emmto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimif'nto y efectos
Úp01'tunos,

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid. 9 de febrero de 1970.

ALLENDE Y GARCTA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge­
nern I de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 9 de lebrero de 1970 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales :IJ Obras
de la comarca de Ordenadon Rural de La Campl'
lia (Guadalajara).

Ilmos. Sres.: Por Decret-o de 5 de mayo de 1966 se declaró
d~ utilidad publica la concentración parcelaria de la comarca
df' Ordenación Rural de La Campifia (Ouadalajaral.

En cmnplimiento de 10 dispuesto en la Ley de Concentra-­
c:ón Parcelaritt, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y
el la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el 8ervi­
C>.J Nacional de Concentr,ación Parcelaria y Ordenación Rural
h" redactado y somete a la aprobación de est~ Ministerio el
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la comarca de Orde­
nación Rural de La Campiña (GuadalajaraL Examinado el re­
ferido Plan, este Ministerio considera que las obras en él in·
cluídas han sido debidamente clasificadas en los grupos que
determinan los articulos 23 y 24 de la L€y de Ordenación Rural
dte 27 de julio de 19-63 y que al propio tiempo dicha.'i obra-s son
necesarias paTa que de la concentración parcelaria se obtengan
les mayores benefieíos para la producción de la zona y para
les agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Prímero.--8e aprueba el Plan de Mejoras Terri1:.ol'iales y
Obras de la comarca de Ordenación Rural de La Campiña
'Guadalajara), cuya concentración parcelaria fué declarada de
utilidad pública por Decreto de 1) de mayo de 1966.

Segundo.--De- a.cuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
11. vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
di.~ 8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24­
ae la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se consi­
dera que dichas obras queden clasificadas en el grupo b) del
c:lado artículo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural,
estableciéndose una subvención del 30 por 100, siendo el plazo
ck devolución del anticipo restante de diez años.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obfas incluidas en este Plan será de la competencia del servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y
.s(' ajustarán a los sigtúe-ntes plazos'

Almacén frigorífico.-Fechas limites: Presentación de pro­
yectos, 31 de marzo de 1970; terminación de las obras, 30 de
junio de 1971.

Central lechera.-Fechas limites: Presentación de proyectos.
31 de marzo dp. 197ü; terminación de las obras, 30 de junio
tk 197L

Cuarto.-Por la Oirección General de Colonización y Orde­
nación Rural se dictarán las normas perUnentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico n VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. mucho.~ afios.
Madrid, 9 de febrero de 1f}7Ú.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilrnos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge­
neral de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 9 de febrero de 1970 por la que se
a.prueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Pant:iñ.o­
lJre JI Brandeso (Arzúa-La CoruiIa).

nmos. Sres.: Por Decreto de 1{) de julio de 1009 se declaró
de utilidad pública la CQ,I1centración parcelaria de la ~ona .:le
Pantiñobre y Brandeso- <Arzúa-La Corufia).

En cmnplimiento de 10 dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio dE:' 1968-. el Servicio

Nacional de Concentración Parcelaria y Ordellaci6n Rural ha
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
d(; Mejoras Territoriah~¡:; y Obras de la zona de Pantiñobre y
Brandeso 1Arzua-La Corufla). Examinado el referido Plan, este
Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido de-­
bidamente clasificadas en los grupos que determinan los al'·
tículos 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio
de 1968 y qUe al propio tiempo dichas obras son necesarias
para que de la concentración parcelaria se obtengan los mayo­
re:": beneficios para la producción de la z{}na y para laR ag'ricul­
tares afectados.

En su virtud, e.,te MiniRterio ~ ha servido disponer:

Prímero.-Se aprueba el Plan d~ Mejoras Territoriales Y
Obras de la zona de Pantifiobre y Brandeso (Al'zúa-La Coru­
fia), cuya concentración parcelaría fué. declarada de utilidad
pública por Decreto de 1{) de julio de 196R

Segulldo.~De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
h vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se consi­
dera qUe dichas obras queden clasüicadas en el grupo a) del
citado artículo 23 de la mencionada Ley de Ordenaeión 'Rura.].

Tercero.--La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servi­
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
y se ajustarán a los siguientes plazos:

Redes de caminos.--Fechas límites: Pr€senta.ción de proyec~

tos, 1 de mavo de 197(1; terminación de la..., obras. 1 de agosto
de 1971.

Cuarto,~Por la. Dir€ccíón General de Colonización y Orde­
nación Rural se dict.arán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comuníco a VV. Il. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV, II. muchos años.
Madrid. 9 de febrero de 197i1

ALLE-NDE Y GARCIA-BAXTER,

Iltnos. Sres. SubE€cretal'io de este Departamento y Director ge­
neral de Colonízs-ción y Ol'den~ción Rural.

RESOLUC10N de la Direcdón General de Agricul­
/Ura por la que se determina la. potencia de ins­
eripcion de los tractores marca «(Pascuo,li)}. mode·
lo 4RMA-940.

Solicitada por «Comercial Pascuali. S. A.)}, la comprobación
genérica de la potencia de lo,<j tractores que se citan, y apre­
ciada su equivalencia a efectos de su potencia de inscripción
con 10.."1 de la misma marca. modelo 4RMA-906-80-e01, cuyos da­
tos comprobados de potencia y consumo fueron publicados en
el «Boletin Oficial del Estado» de 10 de febrero de 1969, esta
Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en la Or­
den ministerial de 14 de febrero de 1964~ hace pública su Reso­
lución or esta misma fecha por la Que:

1. k'l.s Jefaturas Agronómieas han sido autorizadas para re­
gistrar y matricular los- tractores dE" ruedas. marca {(Pascuali»,
modelo 4RMA-940.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 11 (doce) CV,

Madrid, 18 de febrero de 1970.-EI Director general. P. D .. el
Subdirector gf>neral de' la Producción Agrícola. Luis Miró-Gm­
nada Gelaberi.

RESOLUCION de la Dirección Genera.l de Agricul­
tura por la que se determina la potencia de inscrip­
ción de los tractores marca «BJR», modelo F-672.

Solicitada por {{Construcciones Mecánicas BJa. S. A.», la
comprobación genérica de la potencia de los tractores Que se
citan, y practicada la misma mediante su ensayo reducido en
la Estación de Mecánica Agrícola, dependiente del Instituto
Nacional de Investigaciones Agronómicas,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto
en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964. hace pública
su Resolnción de esta misma fecha. por la que;

L Las ,Jefaturas Agronómicas han sido autoriZadas para
registrar y matricular los tractores marca «BJR» modelo F--672.
cuyos daios comprobados de potencia y consumo figuran en el
anexo.

2. La potencia de inscripción de- dichos tractorfOs ha sido
f'sinblecidu rn 23 (veintitrés) ev.

Madrid, 19 de febrero de 1970.~El Director general. P. D" el
Subdirector gem'ral df' la Producción Agrícola. Luis Miró-Gra­
nada Gelabel't<


